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La libertad de expresión en las Constituciones ecuatorianas’

Constitución Sección! Título! Capítulo Artículo! Texto Normas relacionadas

Constitución quiteña de 18122 Sección Primera: Del Estado de Art. 20.- El Gobierno del Esta-
(Pacto solemne de sociedad y Quito y su representación nacio- do se obliga a todos los habitan-
unión entre las provincias que nal. tes de él, y les asegura que serán
forman el Estado de Quito, dic- inviolables sus derechos, su reli
tado por el Congreso Constitu- gión, y civil: y en su consecuen
yente el 15 de febrero de 1812.) cia declara que todo vecino y

habitante en él de cualquier es
tado, condición, y calidad que
sea, puede libre y francamente
exponer sus sentimientos, y sus
dictámenes por escrito, o de pa
labra, no siendo en materia de
Religión, o contra las buenas
costumbres, y levantar sus que
jas y representaciones al Gobier
no guardando sólo la modera
ción que es necesaria, para la
conservación del buen orden.

Constitución de 1830 Título VIII: Art. 64.- Todo ciudadano puede
(Dictada por el Congreso Cons- De los derechos civiles y garan- expresar y publicar libremente
tituyente en Riobamba, el 11 de tías. sus pensamientos por medio de
septiembre de 1830.) la prensa, respetando la decen

cia y moral pública, y sujetán
dose siempre a la responsabili
dad de la ley.

Constitución de 1835 Título XI: Art. 103.- Todo ecuatoriano Art. 106.-
(Dada por la Convención reuni- De las garantías. puede expresar y publicar libre- La correspondencia epistolar es
da en Ambato el 30 de julio de mente sus pensamientos por me- inviolable: no podrán abrirse ni
1 835.) dio de la prensa, respetando la interceptarse, ni registrarse los

decencia y moral pública, y su- papeles o efectos, sino en los ca
jetándose siempre a la responsa- sos especialmente señalados por
bilidad de la ley. la ley.

Constitución de 1843 Título XVII: Art. 87.. Todo individuo resi- Art. 100.- Es inviolable el se-
Conocida como Carta de la De los derechos y garantías de dente en el Ecuador tiene el de- creto de las cartas: los emplea-
Esclavitud los ecuatorianos. recho de escribir, imprimir y pu- dos de la renta de correos serán
(Dada por la Convención Nacio- blicar sus pensamientos y opi- responsables de la violación de
nal, en Quito el 31 de marzo de niones, sin necesidad de previa esta garantía; fuera de los casos
1843.) censura; sujetándose a las res- que prescriban las leyes.

tricciones y penas que estable
. . Art. 101.- Esta prohibido el

ciere la ley para impedir y casti
apoderamiento injusto de los pa

gar su abuso.
peles, y correspondencias de
cualquier ecuatoriano. La ley
determinará en qué casos, y con
qué justificación, pueda proce
derse a ocuparlos.

Constitución de 1845 Título XI: Art. 123.- Todo ecuatoriano Art. 116.- Todo ciudadano se

(Dada por la Convención en De las garantías. puede expresar y publicar libre- presume inocente y tiene dere

Cuenca, el 3 de diciembre de mente sus pensamientos por me- cho a conservar su buena repu

1845.) dio de la prensa, respetando la tación, mientras no se le declare
decencia y moral pública, y su- delincuente conforme a las le
jetándose a la responsabilidad yes.
de las leyes.

Art. 130.- La correspondencia
epistolar es inviolable: no po
drán abrirse, ni interceptarse, ni
registrarse los papeles o efectos
de propiedad particular, sino en
los casos especialmente señala
dos por la ley.
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Constitución Lcción / Título! Capítulo Artículo! Texto Normas relacionadas

Constitución de 1851 Capítulo XIX: Art. 110.- Todo ecuatoriano Art. 120.- Todo ecuatoriano tie
(Dada por la Convención reuni- De las garantías. puede expresar y publicar libre- ne derecho a conservar su buena
da en Quito, el 25 de febrero de mente sus pensamientos por me- reputación, mientras no se le de-
1851.) dio de la imprenta, respetando la clare delincuente conforme a las

religión del Estado, la decencia leyes.
y moral públicas, y sujetándose
a la responsabilidad que deter
mine la ley.

Constitución de 1852 Título XI: Art. 122.- Todo ecuatoriano Art. 115.- Todo ciudadano se
(Dada por la Convención reuni- De las garantías. puede expresar y publicar libre- presume inocente y tiene dere
da en Guayaquil, el 30 de agos- mente sus pensamientos por me- cho a conservar su buena repu
to de 1852.) dio de la prensa, respetando la tación, mientras no se le declare

decencia y moral pública, y su- delincuente conforme a las le
jetándose a la responsabilidad yes.
de las leyes.

Art. 129.- La correspondencia
epistolar es inviolable: no po
drán abrirse, ni interceptarse, ni
registrarse los papeles o efectos
de propiedad particular, sino en
los casos especialmente señala
dos por la ley.

Constitución de 1861 Título XI: Art. 117.- Todo ecuatoriano Art. 110.- Todo individuo se
(Dada por la Convención reuni- De las garantías. puede expresar y publicar libre- presume inocente y tiene dere
da en Quito, el 10 de marzo de mente sus pensamientos por me- cho a conservar su buena repu
186 1.) dio de la prensa, respetando la tación, mientras no se le declare

religión, la decencia y la moral delincuente conforme a las le-
pública, y sujetándose a la res- yes.
ponsabilidad que impongan las
1 Art. 122.- La correspondenciaeyes.

epistolar es inviolable y no hará
fe en las causas sobre delitos
políticos. No podrán abrirse, ni
interceptarse, ni registrarse los
papeles o efectos de propiedad
particular, sino en los casos se
ñalados por la ley.

Constitución de 1869. Título Xl: Art. 102.- Es libre la expresión Art. 95.- Todo individuo se pre
Conocida como Carta Garcia- De las garantías. del pensamiento, sin previa cen- sume inocente y tiene derecho a
na o Carta Negra. sura, por medio de la palabra o conservar su buena reputación,
(Dada por la Convención Nacio- por escrito, sean o no impresos, mientras no se le declare delin
nal en Quito, el 9 de junio de con tal que se respete la reli- cuente, conforme a las leyes.
1869.) gión, la moral y la decencia; pe

Art. 107.- La correspondenciaro el que abusare de este dere
, . epistolar es inviolable. No pocho sera castirado segun las le- - .

. dran abrirse, ni mterceptarse, niyes y por los jueces comunes,
. . registrarse los papeles o efectosquedando abolido el jurado de

. de propiedad particular, sino enimprenta.
-

los casos senalados por la ley.

Constitución de 1878 Sección Ifi: Art. 17.- La Nación garantiza a Art. 17.- La Nación garantiza a
(Dada por la Asamblea Nacional De las garantías, del Título II: los ecuatorianos: los ecuatorianos:
en Ambato, el 31 de mayo de De los ecuatorianos, de sus de-
1878.) beres y derechos políticos.

8°.- El derecho de expresar li- 3°.- La inviolabilidad y secreto
bremente sus pensamientos, de de la correspondencia y demás
palabra o por la prensa, sujetán- papeles, los que no pueden
dose a la responsabilidad que abrirse, interceptarse, ni regis
imponen las leyes. Jamás podrá trarse sino en los casos señala
establecerse la censura o califi- dos por la ley;
cación previa de los escritos;
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Constitución Sección / Título / Capítulo Artículo / Texto Normas relacionadas

Constitución de 1884 Título IV: Art. 28.- Todos pueden expre- Ley interpretativa del Art. 28, dic
(Dada por la Convención reuni- De las garantías. sar libremente sus pensamien- tada por el Congreso de la Repú
da en Quito, el 4 de febrero de tos de palabra o por la prensa, blica el 10 de julio de 1886:
1884.) respetando la Religión, la de- Art. Único.- Las publicaciones que

cencia, la moral y la honra, y inciten o provoquen la rebelión con
: sujetándose, en estos casos, a tra el Gobierno constituido, o que

la responsabilidad legal. estimulen la continuación de un
. . trastorno o rebelión que hubiese

Ley reformatoria de varios
, . ... estallado en cualquier punto de laarticulos de la Constitucion -

. Republica, o de una invasion que
de 1884, dictada por el Con

. . . se preparase en el exterior, estan
greso Nacional el 25 de julio
de 1887-

comprendidas en las restricciones
y responsabilidades en el Art. 28

Art. 28.- Todos pueden expre- de la Constitución, porque todo lo
sar libremente sus pensa- que tiende al aniquilamiento de la
mientos de palabra o por la Constitución, se considera como
prensa, respetando la Reli- profundamente inmoral.
gión, la decencia, la moral y -- o —

la honra y sujetándose, en ca- Art. 15.- Todo individuo tiene de-
so de infracción, a la respon- recho a que se le presuma inocen
sabilidad legal. te, y a conservar su buena reputa

ción, mientras no se le declare cul
Quedan sujetos a igual res-

pado conforme a las leyes.
ponsabihdad los que de pala
bra o por la prensa inciten a Art. 31.- La correspondencia epis
la rebelión o perturbación del tolar es inviolable, y no hará fe en
orden constitucional, las causas por infracciones políti

cas. Prohíbese interceptar, abrir o
registrar papeles o efectos de pro
piedad privada, excepto en los casos
que la Ley señala.

Constitución de 1897 Título IV: Art. 32.- Todos pueden expre- Art. 13.- El Estado respeta las
(Dada por la Asamblea Nacional De las garantías. sar libremente su pensamiento, creencias religiosas de los habitante:
en Quito, el 12 de enero de de palabra o por la prensa, suje- del Ecuador y hará respetar las ma-
1897.) tándose a la responsabilidad es- nifestaciones de aquéllas. Las creen

tablecida por las leyes. Un Jura- cias religiosas no obstan para el
do especial conocerá las causas ejercicio de los derechos políticos y
por infracciones cometidas por civiles.
medio de la imprenta.

Art. 19.- La correspondencia episto
lar y telegráfica es inviolable, y no
hace fe en las causas por infraccio
nes políticas. Prohíbese abrir o re
gistrar papeles o efectos de propie
dad privada, excepto en los casos
señalados por la ley.

Constitución de 1906 Título VI: Art. 26.- El Estado garantiza a Art. 26.- El Estado garantiza a los
(Dada por la Asamblea Nacional De las garantías individuales los ecuatorianos: ecuatorianos:
en Quito, el 23 de diciembre de y políticas.
1906.)

‘“ 2°.- El derecho de que se presuma
15°.- La libertad de pensamien- inocente a un individuo, y de con
to, expresado de palabra o por servar su buena reputación, mientras
la prensa. no se le declare culpado, conforme

. . . . las leyes;
La injuna y la calumnia, lo
mismo que el insulto personal 3°.- La libertad de conciencia en to
en su caso, por escrito o por la dos sus aspectos y manifestaciones,
prensa, podrán ser acusados en en tanto que éstas no sean contrarias
la forma y modo prescritos por a la moral y al orden público;
las leyes;

“ 9°.- La inviolabilidad de la corres
pondencia epistolar y telegráfica, la
cual no hará fe en las causas políti
cas. En consecuencia, prohíbese in
terceptar, abrir o registrar papeles o
efectos de propiedad privada, excep
to en los casos señalados por la ley;



Sección 1:
De los derechos individua
les, del Título XIII: De las
garantías fundamentales.

Art. 141.- El Estado garantiza:

100. La libertad de opinión, cuales
quiera que fueren los medios de ex
presarla y difundirla.
La injuria, la calumnia y toda mani
festación inmoral están sujetas a las
responsabilidades de ley.
La ley regulará el ejercicio del pe
riodismo, tomando en cuenta que
éste tiene por objeto primordial la
defensa de los intereses nacionales y
constituye un servicio social acree
dor al respeto y apoyo del Estado.
Establecerá también los medios de
hacer efectivas las responsabilidades
en que incurrieren los periodistas.
Ninguna autoridad podrá suspender
o clausurar periódicos ni, por delitos
de prensa, secuestrar imprentas o in
cautar publicaciones. Tampoco se
perseguirá o encarcelará, bajo pre
texto de tales delitos, a los redacto
res, colaboradores, expendedores,
voceadores y demás trabajadores de
la prensa, a menos que se demuestre
la responsabilidad de ellos en forma
legal.
Toda persona, natural o jurídica, tie
ne derecho, en la forma que la ley
determine, a la rectificación gratuita
de las aseveraciones o imputaciones
falsas o calumniosas hechas por la
prensa, por la radio o por cualquier
otro medio de publicidad. Esta recti
ficación deberá hacerse en el mismo
órgano en que se hicieron las impu
taciones.

Art. 141.- El Estado garantiza:

3°.- El ser presumido inocente y con
servar la honra y la buena reputación,
mientras no haya declaración de res
ponsabilidad conforme a las leyes...

9°.- El secreto e inviolabilidad de la
correspondencia en todas sus formas,
la que no hará fe en las causas por de
litos políticos.
Prohíbese interceptar, abrir o registrar
papeles, libros de comercio, cartas y
demás documentos privados, fuera de
los casos y en la forma que fije la ley.
Se guardará reserva acerca de los
asuntos ajenos al objeto del registro o
examen.

11°.- La ]ibertad de conciencia en to
das sus manifestaciones, mientras no
sean contrarias a la moral o al orden
público.
El Estado no reconoce religión oficial
alguna. Todos pueden profesar la que
a bien tengan.

Art. 144.- Son libres la investigación
científica, la creación artística y la ex
presión pública de sus resultados...
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Constitución Sección / Título! Capítulo Artículo! Texto Normas relacionadas

Constitución de 1929 Título XIII: Art. 151.- La Constitución garantiza Art. 151.- La Constitución garantiza a
(Dada por la Convención De las garantías funda- a los habitantes del Ecuador, princi- los habitantes del Ecuador, principal-
Nacional, reunida en Quito, mentales, de la Parte Se- palmente, los siguientes derechos: mente, los siguientes derechos:
y publicada en el Registro gunda.
Oficial # 138 del 26 de mar- 12. La libertad de opinión de pala- 3. El derecho a ser presumido inocen
zo de 1929.) bra, por escrito, por la prensa, por te y de conservar honor y buena repu

medio de dibujo o de cualquier otra tación, mientras no haya declaración
manera. La injuria y la calumnia, en de culpabilidad, conforme a las le-
cualquier forma y toda manifesta- yes...
ción de carácter notoriamente inmo
ral, estarán sujetos a responsabilidad 11. El secreto e inviolabilidad de la
legal; correspondencia epistolar, telegráfica

y telefónica, la cual no hará fe en las
causas por infracciones políticas.

Prohíbese interceptar, abrir o registrar
papeles, cartas, libros de comercio o
efectos de propiedad privada, fuera de
los casos expresamente señalados por
la ley;

13. La libertad de conciencia, en to
dos sus aspectos y manifestaciones,
en tanto que no sean contrarios a la
moral o al orden públicos;

Constitución de 1938 No fue promulgada por el Ejecutivo, quien disolvió la Asamblea Constituyente.
(Dada por la Asamblea
Constituyente en 1938.)

Constitución de 1945
(Dada por la Asamblea
Constituyente en Quito, el 5
de marzo de 1945.)
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Art. 28.- Sin perjuicio de otros dere
chos que se deriven de la naturaleza
de la persona, el Estado le garantiza:

5o La libertad de opinión y la de
expresión del pensamiento por cual
quiera de los medios de comunica
ción colectiva, siempre que se respe
ten la ley, la moral y la honra de las
personas.
Este derecho se ejercerá tomando en
cuenta que los medios de comunica
ción colectiva tienen por objeto pri
mordial la defensa de los intereses
nacionales y la difusión de la cultu
ra, y que deben constituir un servi
cio social acreedor al respeto del Es
tado.
Ninguna autoridad o funcionario po
drá suspender, clausurar, secuestrar
o incautar publicaciones, imprentas
u otros medios de comunicación co
lectiva. Tampoco se perseguirá o en
carcelará, a pretexto de delitos co
metidos por dichos medios, a sus di
rectores, redactores y demás trabaja
dores y auxiliares, salvo resolución
judicial.
En cuanto a las publicaciones anóni
mas, se estará a las disposiciones le
gales.
Toda personal natural o jurídica tie
ne derecho, con arreglo a la ley, a la
rectificación gratuita de las asevera
ciones o imputaciones falsas o ca
lumniosas hechas por los medios de
comunicación colectiva.

Art. 28.- Sin perjuicio de otros dere
chos que se deriven de la naturaleza de
la persona, el Estado le garantiza:

4°.- El derecho a la honra y a la intimi
dad personal y familiar.

7°.- El derecho a la información y el li
bre acceso a sus fuentes, sin más limi
taciones que la seguridad internacional
del Estado y la vida privada de las per
sonas.
8°.- La libertad de creencia religiosa y
de culto, individual o colectivo, en pú
blico o en privado;

10°.- La inviolabilidad de la correspon
dencia y el secreto de las comunicacio
nes telegráficas y telefónicas. Prohíbese
abrir o registrar papeles, libros de co
mercio, cartas y más documentos priva
dos, fuera de los casos y en la forma
que la ley determine. Se guardará reser
va sobre los asuntos ajenos al objeto
del registro o examen.
Los documentos obtenidos con viola
ción de esta garantía no harán fe en jui
cio;

Art. 75.- La ley garantiza a los partidos
políticos los medios de comunicación
colectiva para la difusión de sus progra
mas...

Constitución Sección / Título / Capítulo Artículo / Texto Normas relacionadas

Constitución de 1946 Sección II: Art. 187.- El Estado garantiza a los Art. 187.- El Estado garantiza a los ha-
(Dada por la Asamblea Garantías individuales co- habitantes del Ecuador: bitantes del Ecuador:
Nacional Constituyente en munes, del Título II: De
Quito, el 31 de diciembre las garantías, de la Parte 1 1°.- La libertad de expresar el pen- 2°.- El derecho de todo individuo a
de 1946.) Segunda: Normas de ac- samiento, de palabra, por la prensa 1 conservar su buena reputación y de que

ción. por otros medios de manifestarlo y se le presuma inocente, mientras no se
difundirlo, en cuanto estas manifes- le declare culpable conforme a las le
taciones no impliquen injuria, ca- yes;
lumnia, insulto personal, sentido de
inmoralidad o contrario a los intere- 7°.- La inviolabilidad de la correspon
ses nacionales, actos que estarán su- dencia postal o de cualquiera otra clase.
jetos a las responsabilidades y los En consecuencia, prohíbese interceptar,
trámites que establezca la Ley. abrir o registrar la correspondencia aje-
La Ley regulará el ejercicio de esta na, excepto en los casos señalados por
libertad, tomando en cuenta que el la Ley
periodismo tiene por objeto primor
dial la defensa de los intereses na
cionales y constituye un servicio so
cial, acreedor al respeto y apoyo del
Estado;

Constitución de 1967
(Dada por la Asamblea
Nacional Constituyente en
Quito, el 25 de mayo de
1967.)

Capítulo II:
De los derechos de las per
sonas, del Título IV: De
los derechos, deberes y ga
rantías.
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Constitución de
1998
(Dada por la Asam
blea Nacional Consti

tuyeDte en Riobamba
el 5 de juniO de 1998
publicada en el Re
gistro Oficial # 1 del
11 de agosto de
1998.)

Art. 23.- Sin perjuicio de los derechos
establecidos en esta Constitución y en
los instrumentos internacionales vi
gentes, el Estado reconocerá y garan
tizará a las personas los siguientes:

9. El derecho a la libertad de opinión
y de expresión del pensamiento en to
das sus formas, a través de cualquier
medio de comunicación, sin perjuicio
de las responsabilidades previstas en
la ley.
La persona afectada por afirmaciones
sin pruebas o inexactas, o agraviada
en su honra por informaciones o pu

blicaciones no pagadas hechas por la
prensa u otros medios de comunica
ción social, tendrá derecho a que és
tos hagan la rectificación correspon

diente en forma obligatoria, inmediata
y gratuita, y en el mismo espacio o

tiempo de la información o publica

ción que se rectifica.
10. El derecho a la comunicación y a
fundar medios de comunicación so
cial y a acceder, en igualdad de condi
ciones, a frecuencias de radio y televi
sión.
Art. 53.-...

Se reconoce el derecho de las perso
nas con discapacidad, a la comunica
ción por medio de formas alternati
vas, como la lengua de señas ecuato
riana para sordos, oralismo, el sistema
Braille y otras.

Art. 23.- Sin perjuicio de los derechos estable
cidos en esta Constitución y en los instrumen
tos internacionales vigentes, el Estado recono
cerá y garantizará a las personas los siguientes:

7. El derecho a disponer de bienes y servicios,
póblicos y privados, de óptima calidad; a ele
girlos con libertad, así como a recibir informa
ción adecuada y veraz sobre su contenido y ca
racteristicas.
8. El derecho a la honra, a la buena reputación y
a la intimidad personal y familiar. La ley prote
gerá el nombre, la imagen y la voz de la persona.

11. La libertad de conciencia; la libertad de re
ligión, expresada en forma individual y colecti
va, en páblico o en privado. Las personas prac
ticarán libremente el culto que profesen, con las
únicas limitaciones que la ley prescriba para
proteger y respetar la diversidad, la pluralidad,
la seguridad y los derechos de los demás.

13. La inviolabilidad y el secreto de la corres
pondencia. Esta sólo podrá ser retenida, abierta
y examinada en los casos previstos en la ley. Se
guardará el secreto de los asuntos ajenos al he
cho que motive su examen. El mismo principio
se observará con respecto a cualquier otro tipo
o forma de comunicación.

21. El derecho a guardar reserva sobre sus con
vicciones políticas y religiosas... En ningún ca
so se podrá utilizar la información personal de
terceros sobre sus creencias religiosas y filia
ción política, ni sobre datos referentes a salud y
vida sexual, salvo para satisfacer necesidades
de atención médica.

Constitución Sección! Título / Artículo / Texto Normas relacionadas
Capítulo

Constitución de Sección 1: De los de- Art. 19.- Toda persona goza de las si- Art. 19.- Toda persona goza de las siguientes
1978 rechos de las perso- guientes garantías: garantías:
(Aprobada mediante nas, Título II: De los
referéndum el 15 de derechos, deberes y 2. El derecho a la libertad de opinión 3.- El derecho al honor y a la buena reputación.
enero de 1978; vigen garantías. y a la expresión del pensamiento por Toda persona que fuere afectada por afirmacio
te desde el 10 de cualquier medio de comunicación so- nes inexactas o agraviada en su honor, por pu-
agosto de 1979, junto calI, sin perjuicio de la responsabili- blicaciones hechas por la prensa u otros medios
con la posesión presi- dad civil y penal, por los abusos que de comunicación social, tiene derecho a que és
dencial.) se incurra en su ejercicio, de confor- tos hagan la rectificación correspondiente en

midad con lo previsto en la ley; en forma gratuita;
cuyo caso, los representantes de los
medios de comunicación social no es- 50 La libertad de conciencia y la de religión,
tán amparados por inmunidad o fuero en forma individual o colectiva, en público o
especial; privado. Las personas practican libremente el

culto que profesen, con las únicas limitaciones
que la ley prescriba para proteger la seguridad,
la moral pública o los derechos fundamentales
de las demás personas;

7°.- La inviolabilidad y el secreto de la corres
pondencia. Solo puede ser ocupada, abierta y
examinada en los casos previstos por la ley. Se
guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho
que motivare su examen. El mismo principio se
observa con respecto a las comunicaciones tele
gráficas, cablegráficas y telefónicas. Los docu
mentos obtenidos con violación a esta garantía
no hacen fe en juicio.

Capítulo 2:
De los derechos civi
les, Título III: De los
derechos, garantías y
deberes.
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Art. 81.- El Estado garantizará el de

recho a acceder a fuentes de informa

ción; a buscar, recibir, conocer y di

fundir información objetiva, veraz,

plural, oportuna y sin censura previa,

de los acontecimientos de interés ge

neral, que preserve los valores de la

comunidad, especialmente por parte

de periodistas y comunicadores socia

les.

Asimismo, garantizará la cláusula de

conciencia y el derecho al secreto

profesional de los periodistas y comu

nicadores sociales o de quienes emi

tan opiniones formales como colabo

radores de los medios de comunica

ción.

No existirá reserva respecto de infor

maciones que reposen en los archivos

públicos, excepto de los documentos

para los que tal reserva sea exigida

por razones de defensa nacional y por

otras causas expresamente estableci

das en la ley.

Los medios de comunicación social

deberán participar en los procesos

educativos, de promoción cultural y
preservación de valores éticos. La ley

establecerá los alcances y limitacio

nes de su participación.

Se prohíbe la publicidad que por

cualquier medio o modo promueva la

violencia, el racismo, el sexismo, la

intolerancia religiosa o polftica y

cuanto afecte a la dignidad del ser hu

mano.

Art. 49.- Los niños y adolescentes gozarán de

los derechos comunes al ser humano, además

de los específicos de su edad.

El Estado garantizará su libertad de expresión y
asociación, el funcionamiento libre de los con

sejos estudiantiles y demás formas asociativas,

de conformidad con la ley.

Art. 50.- El Estado adoptará las medidas que

aseguren a los niños y adolescentes las siguien

tes garantías:

7. Protección frente a la influencia de progra

mas o mensajes nocivos que se difundan a tra

vés de cualquier medio, y que promuevan la

violencia, la discriminación racial o de género,

o la adopción de falsos valores.

Art. 116.-...

La publicidad electoral a través de los medios

de comunicación colectiva, solo podrá realizar-

se durante los cuarenta y cinco días inmediata

mente anteriores a la fecha de cierre de la cam

paña electoral.

La ley sancionará el incumplimiento de estas

disposiciones.

Art. 195.- Salvo los casos expresamente señala

dos por la ley, los juicios serán públicos, pero

los tribunales podrán deliberar reservadamente.

No se admitirá la transmisión de las diligencias

judiciales por los medios de comunicación, ni

su grabación por personas ajenas a las partes y
a sus defensores.

Art. 244.- Dentro del sistema de economía so

cial de mercado al Estado le corresponderá:

8. Proteger los derechos de los consumidores,

sancionar la información fraudulenta, la publi

cidad engañosa...

Art. 247.-

Será facultad exclusiva del Estado la concesión

del uso de frecuencias electromagnéticas para

la difusión de señales de radio, televisión y

otros medios. Se garantizará la igualdad de

condiciones en la concesión de dichas frecuen

cias. Se prohíbe la transferencia de las conce

siones y cualquier forma de acaparamiento di

recto o indirecto por el Estado o por particula

res, de los medios de expresión y comunicación

social.

1. Cuadro elaborado a base de las siguientes obras: Constituciones de la República del

Ecuador, de Federico Trabucco, Universidad Central, Editorial Universitaria, Quito,

1975; Derecho Constitucional Ecuatoriano, de Juan Larrea Holguín, Corporación de

Estudios y Publicaciones, Quito, 1981; Las reformas constitucionales de 1986, varios

autores [Editor: Hernán Salgado], ILDIS y Facultad de Jurisprudencia de la PUCE,

Quito, 1986; y LEXIS, programa informático de Ediciones Legales.

2. Si bien el Ecuador no se constituye formalmente como Estado hasta 1830, el Pacto

de 1812 constituye un antecedente importante para la historia constitucional del país.
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